
PLENO ORDINARIO DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2004

MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA

Dº.  Esther  Alonso  Álvarez,  Portavoz del  Grupo  Municipal  Socialista  de  Pozuelo  de
Alarcón,  en nombre y representación del mismo, al amparo de lo establecido en el
artículo 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las  Entidades  Locales,  aprobado  mediante  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre

EXPONE:

La violencia hacia las mujeres tiene unas raíces asentadas en una sociedad desigual
y discriminatoria, donde a las mujeres se les otorga el papel pasivo y a los hombres
un papel activo y dominador. En este proceso de erradicación de la violencia, cada
día  son más también los hombres  que tienen una postura  activa en contra de la
violencia de género, colaborando desde posiciones muy firmes en defensores de los
derechos de las mujeres y en definitiva de la igualdad entre hombres y mujeres.

El 25 de noviembre de 1960 eran asesinadas, en la República Dominicana por la
Policía Secreta del dictador Rafael Trujillo, Minerva, Patria y María Teresa Mirabal,
activistas políticas opositoras a la dictadura.

Durante años, en honor a las tres hermanas, el Movimiento de Mujeres trabajó en
torno a esa fecha para denunciar y erradicar la violencia contra el género femenino,
consiguiendo  que  en  1999,  la  ONU  le  diese  carácter  oficial  con  su
internacionalización.

Año tras año, tristemente, ésta sigue siendo una fecha emblemática, pues  a pesar
del tiempo transcurrido, constatamos día a día las continuas vejaciones que en todo
el mundo continúa padeciendo la mujer, y seguimos lamentando el insufrible saldo de
mortandad que, en nuestro país, se eleva a decenas de asesinadas cada año.



Ciertamente  los  datos  son  alarmantes,  según  información  proporcionada  por  el
Instituto  de  la  Mujer,   a  fecha  27  de  octubre,  se  habían  computado  89  víctimas
mortales, de las cuales 59 habían muerto a manos de sus parejas o ex - parejas, 15
en el ámbito familiar,  8 de las mujeres sin relación familiar ni  afectiva estable y 7
desconociéndose si existía relación.

Según la Memoria de la Fiscalía General  del  Estado, presentada al  inicio del  año
judicial,  en  un  60  por  100  los  malos  tratos  se  producen  entre  cónyuges  o  ex
cónyuges, en un 30 por 100 entre uniones o ex uniones de hecho. 

Desde todos aquellos  sectores sensibilizados con la  situación  padecida  por  todas
aquellas mujeres víctimas de la tradición patriarcal, se ha reclamado con insistencia y
convencimiento  la promulgación  de  una  Ley que regule  el  problema de un  modo
integral, y que termine con la dispersión legislativa existente que venía revelándose
insuficiente para  paliar esta terrible lacra social.

Podemos afirmar que éste es un año importante,  el nuevo Gobierno Socialista de
José Luis Rodríguez Zapatero en cumplimiento de su programa electoral ha puesto
en  marcha  la  aprobación  de  la  “Ley  Orgánica  de  Medidas  de  Protección  Integral
contra la Violencia de Género”, que por primera vez, aborda esta situación desde un
enfoque integral y multidisciplinar,  cumpliendo con el  mandato  constitucional  a los
poderes públicos de “remover los obstáculos a la igualdad entre hombres y mujeres”.

Se trata de una Ley específica que contempla actuaciones desde todos los ámbitos
de la situación social, económica, laboral y judicial de las víctimas y sus agresores:

 Medidas preventivas, con la inclusión en el sistema educativo de contenidos de
Formación  en  Igualdad  así  como  de  vigilancia  y  prevención  de  contenidos
sexistas o discriminatorios en la publicidad y los medios de comunicación.

 Medidas  asistenciales  para  facilitar  a  la  víctima  de  la  Violencia  de  Género
información y asesoramiento, Centros de Atención de Emergencia, Centros de
Tratamiento  Integral,  asistencia  sanitaria  y  psicológica  especializada,



beneficios de carácter laboral, modificación de horarios, ayudas económicas o
bonificación a empresas para su contratación, entre otras.

 Medidas  judiciales,  encaminadas  a  ofrecer  una  mayor  protección  a  las
mujeres,  contemplan  la  creación  de  nuevos  Juzgados  de  Violencia,  de
Fiscalías específicas y el agravamiento de penas en los delitos cometidos por
hombres en el marco de la Violencia de Género, sobre mujeres o personas
especialmente vulnerables.

 Desde el punto de vista institucional, la Ley prevé la creación del Observatorio
Nacional  contra  la Violencia  de  Género  y la  nueva figura  del  Delegado del
Gobierno contra la Violencia de Género.

 Establece  también  esta  Ley  medidas  de  formación  específica  para  los
profesionales sanitarios, judiciales y para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

De este modo la nueva regulación contra la violencia de género supone un avance
muy  importante,  nace  con  vocación  de  sensibilización  de  los  distintos  ámbitos
sociales  y  contempla  medidas  concretas  que  afectan  al  ámbito  judicial,  laboral,
educativo y de los medios de comunicación. 

Por todo ello, y porque la tolerancia cero hacia la violencia contra las mujeres tiene
que ser una constante en la actividad municipal, y porque es responsabilidad de toda
la  sociedad  acabar  con  esta  lacra  social,  el  Grupo  Municipal  Socialista  del
Ayuntamiento  de  Pozuelo   de   Alarcon  presenta  la  siguiente  MOCIÓN,  para  su
consideración y aprobación por el Pleno de los siguientes



ACUERDOS

1. Impulsar desde el ámbito local la sensibilización frente al problema y
conseguir  un  total  rechazo  a  la  violencia  que  se  viene  ejerciendo
contra las mujeres en España y en todos los países del mundo.

2. Impulsar la aplicación de la Ley Integral contra la Violencia de Género
en coordinación con todos los poderes públicos, locales, autonómicos
y estatales.

3. Reclamar  una  dotación  presupuestaria  suficiente  a  las
Administraciones  Públicas  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  para  conseguir  la  aplicación  de la nueva Ley en su
integridad,  para  poder  garantizar  la  atención  jurídica,  psicológica  y
social, en definitiva la protección efectiva de las mujeres.

Pozuelo de Alarcón a 17 de noviembre de 2004

Fdo. Esther Alonso Álvarez
Portavoz del Grupo Municipal Socialista de Pozuelo de Alarcón


